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CONTRATO No. 
 
1328 

 

 

 
 

OBJETO 

Contratar la compra de repuestos destinados al 
mantenimiento correctivo de los diferentes 
equipos con exclusividad de la de marca Leybold , 
y que hacen parte del inventario de los 
Laboratorios de Física, de la Facultad de Ciencias y 
Educación de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, de acuerdo con las condiciones y 
especificaciones previstas. 

VALOR 
$25.553.108 

CONTRATISTA 
ICL Didáctica S.A.S. 

PLAZO 2 meses 

FECHA DE INICIO 
1 de Noviembre de 2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 
30 de diciembre de 2022 

SUPERVISOR UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

Henry Mauricio Ortiz Salamanca 

No. PÓLIZA 
3433526-1 

FECHA DE EXPEDICIÓN PÓLIZA 
12 septiembre de 2022 

FECHA DE APROBACIÓN PÓLIZA 
14 de septiembre 

 

 
 

En los laboratorios de Física de la Facultad de Ciencias y Educación a un (1) día del mes de 
noviembre el año 2022, se reunieron: Armando Zea Acosta en calidad de representante legal de 
ICL Didáctica S.A.S. quien ejerce como Contratista y Henry Mauricio Ortiz Salamanca en calidad 
de Supervisor del Contrato por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas con el 
objeto de dejar constancia del inicio real y efectivo del Contrato anteriormente citado, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización del Contrato. En consecuencia, se procede a la 
iniciación del Contrato a partir del día primero (1) del mes de noviembre del año 2022. 

 

El Supervisor puso en conocimiento del Contratista lo siguiente: 

1. Que para la firma de la presente Acta de Iniciación, el Contratista ha presentado y reposa 
en la respectiva Carpeta, toda la documentación exigida por la Universidad para estos casos. 
2. Que para el desarrollo del Contrato es indispensable mantener el Plan Individual de 
Trabajo elaborado y cualquier modificación debe convenirse entre las partes. 

3. Que en todo momento debe acatarse las instrucciones o exigencias que presente la 
Supervisión en lo referente a los Procesos y Procedimientos de la Dependencia. 
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A la presente acta se anexa cronograma de entrega de los equipos. 

 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta bajo la responsabilidad expresa de los 
que intervienen en ella: 

 
 
 
 
 

 
 
 

HENRY MAURICIO ORTIZ SALAMANCA 

Coordinador 
Laboratorio de Física 
Supervisor 

ARMANDO ZEA ACOSTA 

Representante Legal 

ICL Didáctica S.A.S. 

Contratista 
 


